
Expte. 36-02-4103.

VISTO las presentes actuaciones en las que el H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas a través de su 
Resolución N° 33/03, aprueba la actualiz ón del Programa 
de articulación del Nivel No Universitario al Universitario, 
propuesto por la Escuela de Enfermería, el cual forma parte 

grante de la citada Resolución; atento las 
modificaciones sugeridas y lo informado por la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fojas 60/61, 66/67 Y 70 Y por la 
Comisión de Articulación a foj as 62;, teniendo en cuenta lo 
aconsej ado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y 
de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA. 


RESUELVE 

ARTICULO 1 Hacer lugar a lo sol tado por el 
H.C. rectivo la Facultad de Ciencías Médicas ep su 
Resolución N° 33/03, obrante a fojas 42/55 y, en 
consecuencia, aprobar la actualización del Programa de 
Articulación del Nivel No Universi tario al Uni versi t o, 
cuyo texto obra el ~Anexo de la citada Resolución, con las 
modificaciones sugeridas por la Secretaría de Asuntos 
Académicos a foj as 66/67 que forman parte integrante de la 
presente. 

ARTICULO 2 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y 
efectos a la Facultad de Ci Médicas.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJ 
CUATRO.-

A LOS 
DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 

r.,.. ING. JORGE .H. GON2ALEZ
",," ,RECTOR . 

UtnVlRS1DAO NACIONAl. DE CÓRDOBA 



Exp. N°; 36-2002-04103 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

YISTO: 
La presentación efectuada por la Sra. Prof. Lic. Bilma R. De FOA TORRES, 
Yice-Directora de la Escueia de Enfermería, por la que eleva a consideración para 
su posterior aprobación la actualización del Programa de Articulación del nivel No 
universitario y el Universitario, en el marco de las RHCS Nros. 13/98 y 220/00; 

CONSIDERANDO: 
El yo BO de Secretaría Académica otorgado a fs. 39; 
El yo BO de la Comisión de Enseñanza otorgado a fs. 40; 
El despacho de la Comisión de Yigilancia y Reglamento, aprobado en sesión del H. 
Consejo Directivo del día 06/03/2003, en el cual aconseja aprobar la actualización 
del Programa de Articulación del nivel No universitario al Universitario, propuestQ 
por la Escuela de Enfermería, previstas por RHCS 13/98 y 220/00; 

Por ello 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIYO DE LA FACULTAD 

DE CIENCIAS MEDICAS 
R~E~_S~lLJ~:~J~~Y_J:;: 

Art. ~: Aprobar la actualización del Programa de articulación del nivel No 
universitario al Universitario, propuesto por la Escuela de Enfermería, el cual forma 
parte integrante de la presente Resolución y consta de trece (13) fojas. 

Art. 2°; Protocolizar y elevar a la Cc;misión de AI1iculación y Post-Títulos de Secretaría 
de Asuntos Académicos de Rectorado, para su consideración y efectos. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIYO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS A LOS IS DIAS DEL MES DE 
MARZO DE D S MIL TRES. 


RESOLUCION N° 33
.JCE.mgm.bdb 
NR I'rog art enfeoneríall 

Prol. Dr. PEDRO L. SARACHO GORNET 
DECANO 

FACULTAD 01 CIINCIAI IIII1CM 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
Escuela de Enfermeria 

PROYECTO DE ARTICULACIÓN 

INSTITUCIONAL 


Córdoba, 2002.
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JUStlFICAClóN 

La Escueta de Enfettnerl& de la Universidad Nacional de Córdoba, 
implementa desde el afio 1987 Ctltsos dé Nivelación para el ingreso al 
Segundo Cido de la Carreta de LicenciaUtnt El1fenneria con su oporhllla 
aprobación del llónorable Consejo Directivo de la Facullad de Ciencias 
Medicas Resolución N° t067/86 y de Honorable Consejo Superior Reso1uci6n 
N° t9/86.-

Estos Cursos de Nivelación están destinados a Enfermeros / as 
Profesiofmles, Egresados de EscUela Terciaria ho Uhiversitarlas que aspiran al 

'Titulo de Grado que otorga la Escuela de Enfermerfa de la Universidad 
Naciol1a I de Córdoba.-

Eil el periodo transcurrido ( 87 /2002) tos Cutsos de Nivelación fueron una 
estrat.egia óptima para perinitir el Ingreso de un número significativo de 
Enfermeros al Segundo Ciclo de la t~ttera, ya sea como Alumnos 
I'resenciales o a través det Progratna de Educación a Distancia.

El significativo número de aproxímadahiente 2.000 Profesiollales que 
ingresaron al Segundo Ciclo, da Una muestra, acabada de ello.

t,a Ley de Educación Supetior N° 24.521195 hace referencia a la 
At'Ucutación a lo largo de toda Stt extensiól1, concentrando la mayor cantidad 
de a.tticulos sobre el particular eh el AtUculo 2°: .. de la estructura y tú 
atHculaéiód .. , at igual qUe en el ArUctlld 8 donde fija los alcances de la 
ÁtUclddcióli entre tas distintas 1l1stih1ciottés qlle cdlnpohett el Sisietda de 
EdUcadoh Superior.

A. pattir de la Sancióh de la Ley de hdUcación Superior y el Decreto 

Reg1amentario 499/95 et Mil1istetio de Cultura y Educación de la Nacióh 

definió ti la Articuladóti como ., un proceso gradltat qtie culminá COI1 la 

ce1ebtaciól1 de un cOflvehio á través det ttiál las InstitUciones Univetsiiarias 

reconoceh Progratnas o Cartetas qUe pet.tfli ',~ á tos Egtesados de lilstitutos de 


E~tiCátíótt 110, uni~er~it~iá,Pt,.~.:~~~.~m.l.""'~:.~~J\~!~I~, en eUa~, accediendo a Tilulos 
de Grado Ulttversttano () la ¡;~.~~u~.l .. se conCibe. como un proceso á 

través del, cual.. la U~iversidad~té.,~ijti~f~' í' .. :111as, o C~netas que tletirtiten a 

tos Estudmntes contmuat tos ~kmÜ'ol ~ll Uverslllad ,

En el lUarco! de esta Ley táUnivefs{ d ~ciotiat de Córdoba a través del 

Honotable Consejo Supériot por Resohtciótl 13/98 determina las forinas 

legales de eJecluar dithas AtHculáciohes.

',".. : 
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Se considera que dicha instancia es fundálhen(nl ya que son 1l1ucJms las 
t~scdelas (te Enfcrtnerla Terciarias 110 Univetsitarim; (Iue exislen en el Pnls y 
Ulla gran caltlidad de Egresados anhelan obtel1er el Grado de Licenciado y 
acceder postetionnenle á Máeslrhis y Doctorados.-

Eti la actualidad en la República Argentina. la Ley Federal de Educación 
estipu'a que' tos Tllulos y Grádos (jfllCpe~idos . por las Instituciones 
Ul1iversitarias con recoudcimien1o oficial ototgndo pot el Ministerio de 
Culltira y Educación de la Nación actediUttt' la formación académica y 
habilitan pa.ra el ejercicio profesional en todo el territorio Nacional.

En virtud de los antecedentes expuest()s y la necesidad de reajustar la 
Estructura Curricular del Trayecto de Articulación se elabora 1a actual ! 

p~opuésta. 

t.'_ • I'R OPOSI TOS 


...¡ Ofrecet desde la Escnelá de la Facultad de Ciencias Médica.s de la 
Uttivérsidád Nacional de Córdoba la AtUtlttaciótt dé tos lnstitlltog de 
Etisetiadza' Superior no Univetsibiria (lEStlU) de fortnaciótt técnico 
profesionat COD la .Carteta de Gtado de Licenciahtta eh Enfentlerla 
vos1etiottnettte con la fOTtrtacióti de Post - Gtadd, Maesttla y Doctorados.

...¡ l:1ósibiHlat la actualizaciól1 disciplinal' de los Egresados de estas 
Instituciones con el perOl profesional qtie catacteriza. a íos Egresados del ter. 
ciclo de la Cartera de Licellciahira ett EnretíJietia de la Escuela de Enm'rmerla 
de la Esci.Jf'la de Enfermerla de la Univetsidad Nacional de Córdobn.
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CRITERIOS ACADÉMICOS 


.... Todo Egresado de los institutos de Enseñanza Superior no Universitaria 
que aspire a cursar el Segundo Ciclo de la Carrera de Licenciatura de 
Enfermería deberá cursar obligatoriamente el Trayecto de Articulación.

.... Para matricularse en el Segundo Ciclo de la Carrera de Licenciatura en 
Enfermería, el alumno deberá aprobar el Trayecto de Art iculación 
completo.

P? .... La Sede de la Escuela de Enfermería y Distancia en las localidades 
donde así lo soliciten los Aspirantes.

.... Los Trayectos de Articulación requieren de la presencialidad del 

Alumno en los encuentros académicos organizadO'f.

.... La aprobación del Trayecto será acreditada por la Dirección de la 

Escuela de Enfermería de la Universidad Nacional de Córdoba a través de 

la Certi~~2j~ºlJ.q,ue.. otorgue~JN!y.~IJl!!iv~!,~!!~~!~:- --~..---. 

.... 0,. CARLOS ESTARlO 
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PERFIL DE LOS DES~rINAl~ARIOS 

Egresados de Instituciones de Enseñanza Superior no Universitaria que 
otorguen Título Técnico Profesional de Enfermería.

La Escuela de Entennería de la Facultad de Ciencias Médicas de la 
Universidad Nacional de Córdoba, establecerá qué Títulos de Nivel Terciario 
son acreditables para la propuesta, en el marco de las legislaciones vigentes y 
de acuerdo a lo establecido en la Resolución Rectoral 13/98 en Anexo 1, Punto 
11, Inc. A.
, ,Será condición indispensable que los Planes de Estudios de las Carreras de 
Procedencia tengan una Carga Horaria de I .300 hs. como mínimo y se 
encuentren reconocidas oficialmente por el Ministerio de Educación y Justicia 

~;":,. 

de la Nación.-

Requisitos 

- Ser Enfermero Profesional egresado de Escuelas Terciarias reconocidas por 
el Ministerio de Educación de la Nación.

- Presentación de la siguiente documentación necesaria: 


• Fotocopia del Certificado Analítico o Título de estudios Secundarios 
legalizado por el Rectorado.

• Fotocopia del Certificado Analítico o Título de Enfermera Profesional 
legalizado por la entidad que 10 otorga.

• Fotocopia del D.N.!. lO y 2° hojas.

• Fotocopia de la Matricula Profesiona1.
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UNIVEnSIDAD NACIONAL DE CÓnOOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS I'.',fmWAS 

., 

. 	 . r

l'It(){;ItAIVIA DE AltTICIJLACI{)N INSTITIJCJ()NAL 

El Programa a dcsan:oJlar contempla la posibilidad de Icaliz.ar tilla A,tiCtllaciól1 con 
.\ 	 egresados de ....s('.uelas de Enfenneria de Nivel Tcrcíalitl NO Univet sit!lJio a tI avés dd 

reconoclri,iento del Título de Enlermcro y la posibilida(i dc completat la 'hnnación 
correspondiente a la Licenciatura en la Universidad.

~\ El período de '(lIllIación Ulliven~ita,ia asegura a ltavé~ del Tlnyecto de ¡\'ticlIlaciólI el 
.lngteso al 2do. Ciclo de ht Carrera. de Licenciatura en Enfenneria dc 'a Facultad de 
Ciencias Médicas de la Univer!'lidad Nacional de Córdoba." 

Dicha Ar(Ículndón fJ,octtnl fl!'lcglll al' el nivel ACf1<lémÍGo de los inglesnnh?s ~,I igual (ltI(~ su 
progreso durante el 4to. Y Sto. Año a través de la Equiparación del per(i\ dd Estudiante con 
el estahlecido en el ()lIrkulnl1l de la Escnela de Enfeunelín-

OBJETIVO .GENI~Il.AL 

Actualizar los contenidos curriculares según el pClliI del 

. egre!'lndo del Primer Cic::ln d~ In Cnrn:;:rp dr: J)c.cnÓr¡furrt en 


Entei'me1"Ía de la EsctJela de Enfennerfa de la Facultad de 

. '·1 

í Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba.
i 

OBJETIVOS ESI'ECIFICOS 
l'
" . 

Iniciár al estudiante en la compresión vivenciat del 
H1t1ctom"nienll), I)t-gnni7.nr.t{m y gnhip.tf1fl (le 'n 
Universidad. -
Recuperar Jos conocimientos previos a los fines de 
relaciunarlos en el proceso de aplCfltlizajc.
Alca¡n;ar las incüinbencins cofTesl)ondienlcs <11 ('gresm.fo 
del 1er. Cicfo.- Enfertnem profesional.

PROGRAMA 
La plognumtciÚn contempla elcur sad~_Y-1!lIL~~ºJtci~)J' de l
hes asignRturas-olillgaiüíTiís-y"'(fijg'"(}f;lalivas a ctecc:j~1!l,d.d J 
alumñO::: 	 . 
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ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
ÁREA PROFESIONAL 

• Introducción a los Estudios Universitarios.
• Metodología del Aprendizaje.
• Bases conceptuales de Enfermeria.

ASIGNATURAS NO OBLIGATORIAS 
ÁREA PSICOSOCIAL 

• Estadística en Salud.
• Epidemiología.

~REA BIOLÓGICA 

• Bioquímica.-., 
• Biofisica.

METODOLOGÍA 	 -1 

~l Trayecto de,Actualización se desarrollará a través de la ?r....ga.ll.ización del ~~,> 
mIsmo en Cuatnmestre 20 Horas de Carga Semanal a traves_d1"~_~pcuentros \ /~J
~'-- .. - __"'_C _.___••'_~.-___ •._._~~__'~_._'_"'.' -,~,~.-••.,,---"-' •.' 	 " 

presenciales. - Se promoverá la Recuperación de experiencias previas y la '. 
cdíÍStñícción de conocimientos.

\ 	 INTRODUCCiÓN A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 
OBJETIVOS 

Identificar la organización, funciones y actividades propIas de la 
Universidad Nacional de Córdoba,

- Confrontar los principios reformistas de 1918 como garantía democrática 
del sector universitario.

- Analizar la dependencia, organización y órganos de gobierno de la Escuela 
de Enfermería de la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad 
Nacional de Córdoba.

- Conocer la Ley de Educación Superior su alcance e implementación.

33 




La Asignatura se orienta a comprender la problemática de la Universidad Altentina,' 
conucel' y analizarlus Eslatutus dc la U:N :C: su UI ganizndún y Ii,mllas tic gobielllo en el 
marco de la Ley de Educación Superior.

La Universidad Nacional (te CÓHloba, la FacuUad de Ciencias Médicas y la Escuela de 
EnfcllUe!la no SOl' ajenas a la pmblemálica sociai, 1)OIílica v económica de lIt1cslla época 
Oe alll que si bien las insl,ituciones universitarias lum reconócido caminos <fue permiten.'-, 
avnnce~; e810 no Implica aún el logro pleno de \lila Universidad con excelentes l1ivd(~8 
cienlificm; y con participación Socild signilicativa,- Esta ploblellHíticn enlonces, IcqlliclC 
de UlUl participación plena de los claustros, eh especirtl el de estudiantes que se 
comprOlhetall y actúen en la búsqueda de soluciones y estllJf~gias,-

En este marco (Iue analiza la tnoblemMica universítm ia, la Escuela de Enfenneria, 
inmersa en esa realidad, propone en el marco conceptual de su currículum la ideologia y las 
csh'ategias paHI olicI1t:'lI' lA IbnlHtción de CnrClfl1Cf'as.- '.ngrar un c~pacio de nnitlisi!t y 
discusión del curricululll vigente permitirla al alumno del 'hayedo de Articulación 

\ comprender el rol profesional (ltie le compete y el lugar {¡ue le conespondc en el malco de 
las profesiones de la salud y como egresado universitario. 

CONTENIDO 

• La Universidad Nacional de Córdoba.-

Historia de su Creación.

Misión y FunciOllcS.

• Situación Actual de la Universidad Nacional de Córdoba.

• Escuela de EnlennelÍa.
{~ ., '; 

, lj. " ~ 
.: 

• Ley de Educacióh Superior.-

Funcionámiento de la Facultad de Ciet1cias Médicas.-

Historia de su Creación,
Organos de Gobierno.
Currículum Aclua\.-

Alcance de la misma.
Cuerpo de la Ley.
Implementación. 

BASES CO~CErTUALES DE ENFEiti\rlERÍA 
ODJETIVO~ 

Comparar la evolución de las Ciencias COIl el inicio de 
Enlbrmeria como Pl'Olbsiún,-
Interpretar el cuidado En{enllero en base a Temías y I o 
Modelos,
l'rorundizar los conceptos profesionales y revertidos en 

RlOS ESTAllO 

actitudes testimoniales de responsabilidad I'ro(cslonal.
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DESCIUI)CIÓ~ 
': 

La Enferltlería es una ciencia que posee un conjunto dc conocimientos pmpios y un 
mélUllu dClIlílku pm a las plcstadtlllCs dc curcnncl in a lmvés lIl: lIlIa vcnhu.k:1 a y 

" 
significativa ¡nle! vcnción prolesional.- El mélodo cielltílico que In pmlesión de 

f: enrerillcrht posee se denomina Proceso de Atención de Enfennerla, y es a través del cual la , 
;:! proresión de enfermel ia 1" inda cuidado y ayuda segÍlIl las necesidades de cada tilla de las 

personRS~ de las famUlas y de la comunidad en marco del !lHlceso de salud enrermedad y 
(~11 el encwufl'e teórico del modelo seleccionado.lltteuria de cnfennclÍa, define el ámbilo tle 
práctica de la enle,'inelÍa, garantiza el cuidado personalizado, la continuidnd de la actuación 

., y la participación del hombre, la familia y ia, comunldad.
A través del r.A.F. y de sus cinco eh11H11! se valor!' e investigA, R~ Il?ftli7:on lo~ 

diagnósticos de enlell11elfa, se I"oyectan objetivos, se planeftn y ejecutan acciones y se 
desarrolla una evaluación continua y holislica, el mismo permite aplicar el conjunto de 
conocimientos cientílicos de la enrermería, el 'mueo teórico a la realidad y proporciona la 
posibilidad de creatividad y l1exibilidad en las intel·venciol1cs.

"-\ Este método obliga al razonamiento lógico, al desarrollo de la capacidad crílica y de 
cOlllunicftcióll de la enfennel a, facilitando la comprensión del hombl e en lodas sus 
dimensiones. -

Asimismo exi.::!ten en la plOfesión adividnde!'l hllmal1"~, {IHe gene! fin ClI qllienc~ lA 
e.iercen, obligaciones y derechos que nos incumben a los individuos tIlle e.ielcen dicha 
profesión.- Estas actividades constituyen y constmyen 1ft Etica Pro(esional, denominada 
modeinamente, Deolltología.

La aplicación de la Elica a la práctica de EnfermelÍn es afectadft y arecta diversos 
factores: sodales cuhurales, económicos políticos instituciollales V proresionales.

Los Códigos de Etíca de Enfermería delinen la conducta 1II00al en la pláctica, 
estableciéndo directrices generales pata las intetvenciones con el mayor valor de 

, I 

excelenda.
El desárrollo propone dar á conocer ál estudiante los componentes esenciales a.lrededor de 

los deberes y derechos del grupo de Enfermería, con las responsabilidades legales y éticas 
que implica el ejerddo profesional.- El estudio de las relaciones de las situaciones éticas 
probtemáticas entre nuestra región, nuestro pais y el ámbito internaciomtl, está destinado ~ 
promover una mej{)r comprensión de nuestro ~iefcicio.-

CONTENIDOS 

Construcción Histórica de Enfermería como Ciencia.
- Eltlpns históricas más sigui ficativas hasta In Itclmllidad.
Perfil e incumbencias dell'lulesiunaf de EnlcnnclÍa.
- Currículum de la EsclleJa.
- Asociaciones proresionales.
El Cuidado Enfel'mero.
-Proceso de Atención de Enre.Ulclla.
Etica Prolesionat.
- La moral y los juicios.
-Códigos d~ étic~.-
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Situación actual de EnferlllelÍa en la República Argentina.
- Fn el 41ca docent.e.
- En el Selvicio.

Con la cOlnunidad.
- EIl el álea de la ¡nvcstig:lI :iúl1

Desnrrotlo de I:<:nrennelÍaen el MUl1do.
-Tendcncias.

1\'lETOlJOLOGÍA lJEL ArRENlJlZAJE 
OUJETIVOS 

- Reconocerla impoltancia de renli7JH el nplelldizaje en I(JI"'O 

c!Hiea, reflexiva y autónnnta pfl!r. nkmmn el é:<.¡!1l enlll cdl.l
cación universil.aria .. 

- Reaclualizar habilidndes y léc"ic!l~ intelechrales y procedimel1
tRIes que raei liten la situación de (ll'rendizaje - estudio.

- Evidenciar tina actitud de complOl11iso y out.ogestiúII.

DESCIUI'CIÓN 

Lós ruudamentos del contenido como también los supuestos en que se basa están 
clafal11ellte implícitos, sin embargo es beneficioso expresmlos en Huma explícita.

\.... En esencia, está construido sobre la hipótesis de que el esl.udiallte tiene la potencialidad y 
el deseo de aprender, se estimula a percibir que el aprendizaje está entaizado en la realidad, 
traboJe en tlllft clínica. en 111 industria o en un laboratorio, e"ncntanl 11 nive! vi\'cnch" 
problemas reales que piden soluciones.

Se centni. en la vi~;¡úlI (le In~ pllradigmA~, el! el modelo petfagúgico de !a PI nhl('llIal i7.11dún 
y en el aprendiz.aje signilicativo.- On:ece estrat.egias de aprendizaje pala qlle el nlumno 
racilite el desarrollo de la totalidad de su persona y complete su formación pi ofcsiollal a 
través de difi:.'lcnlc!; métodos y técnicas de estudio, tI abajos O! ales, escritos, d~ Im"k:ip~dó!1 
y de compromíso individual y/o gtupal.
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CONTENlJ}OS 

,..., 

. i 

, 

Paradigtmls de Ins Ciencias.
- P(II:;ldignm posilivisl ti - empírico - tI!1~lH ko. 
- PalmligllHI siJllhólico ... hcmcncutico intclfirelfllivo.
- Paradigma critico -- dialéc~ieo.-
COll'-ldlllienln óelltificn . 
- Concepto.
- Clasilicación de las cieI1cias.
- Difercncias entrc cOl1oci!llicnlo denlílin.\ y conocimienlo 
vulgar.
El aprendizaje y In constlltcción del cOl1ocimicnto.
- Modelos pedagógicos.-

Tnmsmisióti. 
- I\diesluuuienlo.

1_ PlOblemalización.
Estrategias de aprendlzaje
- Concepto de aprend;7nj!~ .. 

- Individual.
- Grupal.-


Opelaciones del pensalllienl 0.


Jo Síntesis inicia1.
- "!\álisis.
- SinteSis final.-

Fases del aptendizaje.

- Sincl'esis.
- Diferenciación () illlegrncióll.
-Generalización, aplica.ciún y t.ransfcrcncia.-

Momentos del esludio.
- Búsqueda y localización de la infOlmaciól1.
- Elaboración y 9rga!lj7~('.ión de la infotllI3c.iútl 
- Expresión de la infbrmación.
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METODOLOGIA y EV ALUACION 

Partiendo de una perspectiva cognitiva del aprendiz~e donde todo 
conocimiento nuevo debe estar anclado en estrucluras cognitivas previas de 
los educandos, la Escuela de Enfermería pretende formar slüetos activos cuya 
principal característica sea la competencia tanto en el ám.bito profesional como 
personal. - ' 

Por lo tanto, consideramos como necesario para un buen desempefío las 
siguientes áreas intelectuales, prácticas, interactivas, sociales y éticas.

La praxis educativa se centrará en: 

a) La profundidad de los contenidos seleccionados con la ac(uali7.ación 
en los contenidos del área científica a que se refieren a cada una de 
las asignaturas especificas.

b) La participación activa del alumno, ya que es a través de la libertad y 
la participación que se fomenta una personalidad productiva y capaz 
de autoexpresarse.

c) La estrecha relación entre teoría y práctica a través del permanente 
análisis y aplicación de los conocimientos teóricos en la relación 
hospitalaria.-

Dentro de este modelo didáctico se considera la evaluación como un 
--~--_.-«.~«'~., <' <~ 

elemento más del proceso de ensefianz3-;-aprelldiza,je.- La misma operará en 
forma perm3ñefife~colllapartfeipación delosálumnos y los docentes.

La evaluación de procesos tendrá las siguientes características: 

• FORMATIVA: Operando en forma permanente y no solamente en las 
fechas de examen o part;iaL

• INTEGRAL: Comprendiendo las tres áreas de contenidos: 
Conceptual, Procedimental y Actitudinal.

• ORIENTADORA: Su función será ubicar al alumno en su propio 
proceso de aprendizaje y al docente en cuanto a los resullados de su 
proyecto de aula.

Junto a este tipo de evaluación Qanlla acreditación del nivel, se tomarán 
evaluaciones sUlñatlvas~te¿ii~')- 'prci~Ú~as'~y < ~e'h regTralí'<'poi-'Ji~;~~normas 
reglamentarffiS-vigénies~'" 
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La evaluación del presente Proyecto, se realizará considerando los 
" ". .. .. .

SigUIentes crttenos: 

• Número de alumnos que promocionan las asignaturas.
• Número de alumnos que regularizalllas asignaturas.
e Asistencia.- Área teórica y experiencias prácticas.
• Dificultades que se presentan en el proceso de aprendizaje.

"4 • Dificultades que se de~tacan el proceso de enseñanza.
• Continuación de sus estudios en la Universidad al finalizar la 

la Carrera de Enfermen;! a.-

Estos criterios serán analizados en reuniones anuales del personal 
Directivo y Docente de la Escuela a realizarse al finalizar cada ciclo lectivo.
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MODIFICACIONES REALIZADAS 

Folio 5.Punto 3 La sede del Trayecto de articulación será la Escuela de1" 

Enfermería cita en la calle Dr. Haya de la Torre S-N Ciudad Universitaria, en el caso 

del' dictado en Córdoba capital. 

Si el Trayecto de Articulación se desarrollara en otra localidad o provincia, la sede se 

fijará en locales que reunirán las condiciones para el dictado del mismo. 


Folio 6 Fotocopia del certificado analítico o título secundario legalizado por el 

Rectorado - Universidad Nacional de Córdoba. 


Foja 47 Se creará una comisión de evaluación curricular, constituido por las 

siguientes personas, Sra. Directora, Secretaria Académica, Coordinadora de 

Programa de Educación a Distancia y la Coordinadora del Trayecto de Articulación .. 


Foja 49 Con respecto a los contenidos obligatorios y optativos también pueden 

modificarse o incorporarse otros de acuerdo al perfil académico del ingresante. 

La carga horaria total será de 300hs de acuerdo a lo establecido en la resolución 13
98 del Consejo Superior de la U.N.C ( Anexo 1) 

Considerándose horas cátedras. 


Se consigna el diseño cuatrimestral de las asignaturas, de acuerdo a la carga horaria 

establecida. 


Carga Mes I Mes 11 Mes 111 Mes IV 
Asignaturas Horaria 
Obligatoria I 70hs 18hs 18hs 17hs 17hs 
Obligatoria 11 70hs ! 17hs 17hs 18hs 18hs 

18hs ' 17hs Obligatoria 111 70hs 18hs 17hs 
30hs : 15hs Optativa 1 15hs 

Optativa 11 30hs 15hs 15hs 
Totales 270hs 68hs 68hs 67hs 67hs 
--~-

Referencias. 
ASIGNATURAS OBLIGATORIAS 
I Introducción a los Estudios Universitarios 
II Metodología del Aprendizaje 
111 Bases Conceptuales 

ASIGNATURAS OPTATIVAS 
I Estadística en Salud O Epidemiología 
11 Bioquímica o Biofísica 

I 



CARGA HORARIA: 

Total de Horas cuatrimestrales: 
Total de Horas Mensuales 
Total de Horas Semanales 
Total de Horas Diarias 
Total de Horas Evaluación 

.. 
Lic. Genoveva Avila 

270hs 
67 a 68hs 
16 a 20hs 

4 a 5 hs 
30hs 

Lic. Margarita Abdala 

Coordinadora Trayecto de Articulación Coordinadora Programa de Educación 
A Distancia 


